
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N' 095 . 2O16.FONDEPES/OGA

Lima,30 de junio de20l6

VISTOS:

LaNotaN'921-2016-FONDEPES/D|GECADETA,defecha2ldejuniode20l6,emitidapor|a
Dirección Generar de capacitación y o.r.norro-r1.ni* rn Acuicurtura; el Informe N'133-2016-

FONDEPES/OGA/ALOG, de fecha 22 de junio de 2016' emitido por ta 
'cooroinación 

del Área de

Logística, et Informe n;ó+i-ZOiO-fOUofpÉSlóCpVnéf O'e fectra 30 de junio de 2016, emitido por la

coordinación der Area oe gest¡on Financiera y r. ó.rtiro*ión de crédito piesupuestario N"2145' emitida

poift On.¡nt General de Planeamiento y Presupuesto; y'

CONSIDERANDO:

Que,elFondoNacionaldeDesanolloPesquero-FONDEPES'deconformidadconelartículo1'
y 2" de su Regtameno o, óü.n¿acio1.1 run.¡oil.r áprobado mediante Resolución Ministerial N"346-

2012-PRoDUCE, es un organismo Público ñecutt Jt"19.-tl.l{l:t1:"::,,1:,.?tf':::'i:: ::lw1'¿'vKvuuuE' eu urr \''rsortrorrtv ' uv¡'vv 
no'l ónstituye un Pliego Presupuestal, funciona con

fiáoonttia jurídica de derecho público inten

autonomia técnica, .*ni'nü v áJministntival:t:y-l:l.t1t:l?*iJi,TIll1 ?g?i:::J.$iil:#;autonomia técntca, economrca y aunrrrr¡üuqr'"1áO--p'rJrou.i 
.Jó.ut., y apoyar 

].ecni91, 
económica y

ñ;É á sectoi; asimismo, tiene por finali<

financieramente et oesanáiio'oá r, actividad p.rqí.ir .tt saná maritima y continentar, asi como las

actividades pesqueras ,,'r.u¡.ár.., principarmóiüoeialotac¡on de infraesiructura básica orientada al

desanoro y distribuciói ;;;;ffi r,iá,iou¡orágiü tortarecimienlg-de capacidades de ros gobiemos

reqionales, locales, paa.áOor* artesanales, ácuicultores' generando y proporcionando incentivos

piÉvistos en las disposiciones legales vigentes;

Que,elarticulo40"numeral40lgglaDirectivaN'001-2007-Etnl'1s'DirectivadeTesoreria'
aprobada po, n roriilor o¡r.rtr.r H" ooz-iooz -ffn7.15 y sus disposiciones complementarias. y

' modificatorias, establece que el "Encargo" consiste en la entrega de dinero mediante cheque o gtro

,; barrcsrio a personal i. r. ',iititurión pariel pago oe o¡r¡ga9io¡es 11e' 
por la naturaleza de determinadas

funciones o características de ciertas t.r.áJ"o iá¡.roi indispensabies para er cumplimiento de sus

objetivos inst¡tuc¡onaiás, no pueden rr, rlr*t O9t-.dt.i1T:?^J¡rectá por la Ofigila General de

Administración o la que haga sus ue*s.el É Un¡OaO Ejecutora; as¡mismo' el numeral 40'2 precisa que el

uso de la modaridad de "Encargo' debe ü,lil,ñiñte Resorución der Director General de

AdministraciÓn; 
1



Que, mediante Nota N"921-2016-FONDEPES/DIGECADETA, la Dirección Generalde Capacitación y
Desarrollo Técnico en Acuicultura en cumplimiento de sus funciones solicita a la Oficina General de
AdministraciÓn se asigne al ingeniero Ricardo Contreras Calla, contratado bajo la modalidad de ',Contrato
Administrativo de Servicios - CAS", el fondo bajo la modalidad de Encargo Interno ascendente a S/. 29,676.00
(Veintinueve mil, seiscientos setenta y seis con 00/100 Soles), para atender los gastos de haslado y desa'ollo
de actividades de Pasantía para los productores acuícolas, ieépecto al entrenamiento de la 'Crianza,manejo
de trucha" a desarrollarse en el Cenho Piscícola de Ingenio en Huancayo - Junín, del 02 al i4 de julio de2016:

Que, asimismo, la DirecciÓn Generalde capacítación y Desanollo Técnico en Acuicultura, comunicaque el supervisor designado pai'a la pasantía señalada en ei ,:cnsiderando precedente, es el señor CarloscalderÓn Deza, quien, de conformidad con la Directiva No 002-2013-FoNDEPES/sG, "Directiva queEstablece el Procedimiento.. para la Ejecución de Pasantías iecn¡cas en Acuicultura a cargo delFONDEPES", aprobada mediante Resolúción de Secretaría General No 146-2013-ror,loeprs/SG, seráel responsable de elaborar la liquidación y coordinación de los encargos que se efectúen para laejecución de la pasantía;

Que' mediante el Informe N"133-2016-FONDEPES/OG¡/ALoG, la coordinación del Área deLogística concluye en que resulta conveniente el otorgamiento oe ronios en la modalidad de Encargo Internosolicitado por la Dirección. General de capacitación y ñesarollo i*ni.o .n Acuicultura con el documento de lareferencia (a)' para efectuar los gastos 
"q".¡gli 

prn r. .¡..r.iJn o. r, actividad t*nirri. pasantía,consistente en el dictado del curso denominádo 'W<l *úJil. i;rcha", por et importe de s/. 29,676.00(Veintinueve mil' seiscientos setenta v ráir in g0l^00^ sot;;i, a oesarrorrarse en et centro piscícota deIngenio en Huancayo _ Junín, del 02 al'Áá. jui¡o o. ZOIO;

Que' mediante el Informe N"041-2016-FONDEPES/OG¡/AGF, la coordinación del Área deGestión Financiera concluye que la rorcitr¿ ¿" Encargo l.ñ remitida pr la Dirección General decapacitaciÓn y Desanollo Técnico .n Á*¡*tturr,^9rrir. .on iá pieueto en ra Directiva de Tesorería

ffiltittt ::íílhffi:1|;f .on n'*r,'¡on b¡recóá-ñ; lol-zoo t-rlnl ts í,LJ oi,po,i,ion.,

Que' mediante la certificaciÓn de credito Presupuestario N.214s, la oficina General de
l5,ffiT'fJ[,{.:ffiYfüH:';;:i:il,-;;uentan con ros b.u*, p,.rupuestarios suricientes para ra

Que' por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario emitir el actoadminishativo conespond¡ente a erecio o.'r-uto,,¿r' d É;;rd ;;ri.¡t oo por ra Dirección Genenar deCapacitación y Desanolto Técnico ;; ;;,,*ttr;.;

Gestión t?irff"5:ciones 
de la coordinaciÓn del Área de Logística y ta coodinación det Área de

De conformig{ 
9on la Ley N"27444, Ley de procedimiento Administrativo General; laResolución Mínisterial N'346-2012 p-ioóuó! 

ry.prror.r ñfürrnro de organización y Funcionesder Fondo Nacionat de Desanoilo p.i;;;;; g'iT!uJ; i,'r#.i, rv" 001_20ó7-EFn7.lá, aprobadamediante Resolución Direcrorat r,¡;'óóz_'zbgriiiijf y";;'hrpor¡c¡onái *rplárrnt rias y
,Tglg.¿HJ,.;ililff,1x;ffir;:iti,.JlÍfi,^i, o'os 

jo,itioirHrr,¿ 
,,,"oá;ri",ll d Jere dé

SE RESUELVE:

Artículo 1o'- Asignaral Ing' Ricardo contreras calla, contratado bajo la modalidad de .contratoAdministrativo de servrció:9¡iirj ;*Jie"oe sl. zg #ffio ryJñueve mir, seiscientos setenra y seiscon 00/100 soles)' bajo la modalidad oe'áncargo intemo, p.i.' .-üu.r ros gastos requeridos para ra
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ejecución de la actividad técnica de Pasantía, consistente en el dictado del curso denominado "Crianza'

mane¡o de trucha" a desarrollarse en el Centro Piscicola de Ingenio en Huancayo - Junín, del 02 al 14 de julio

de 2016.

Artículo ?.- El egreso que genere la aplicación de la presente ResoluciÓn se afectará en el

institucional dé acuerdo á b previsto en la CertificaciÓn de Crédito Presupuestario N'2145

bmitida por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;. y la ejecuciÓn del gasto se realizará
--r_ ¡^o l-

estrictamente para los fines solicitados, con observancia obligatoria de lo dispuesto en el articulo 40" de

la Directiva Itt; oOt-zooz-EF7T.$, Directiva de Tesorería, aprobada mediante ResoluciÓn Directoral

N0002-2007-E F -77 .15y sus disposiciones complementarias y modificatorias'

Artículo 3o.- La rendición de cuenta documentada del presente Encargo no debeÉ exceder de

los tres (03) días hábilás después de concluida la actividad materia del Encargo, la cual deberá ser

presentaüa , u Ofi.in, Geneial de Administración con el informe respectivo, bajo responsabilidad del

funcionario o servidor a quien se le asignó el encargo'

Artículo 4o.- Notificar la presente Resolución a la Direccón General de CapacitaciÓn y

Desanollo Técnico en Acuicultura, ai personal sujeto del encargo y al Área de Gestión Financiera, para

conocimiento Y fines.

Regístrese y comuníquese,

T) EP E5


